
 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

CONTRA EL CONCURSO DE TRASLADOS 2.016 DEL 

SINDICATO ANDALUZ DE FUNCIONARIOS (SAF) 

El próximo día 10, viernes, será la vista del Recurso publicado 

en BOJA, y en el que ISA se ha personado, y en donde solicitan 

la NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LAS BASES DEL CONCURSO: 

 TRABAJO DESARROLLADO 

 ANTIGÜEDAD 

 PERMANENCIA 

 TÍTULOS ACADÉMICOS 

Además de solicitar la CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD 

(sic), que les fue denegada en el procedimiento por Derechos 

Fundamentales, pero que vuelven a solicitar de manera 

ordinaria 

 

Según el Recurso, que se desgrana durante 70 páginas, en éste concurso rige el “PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD”, que su interés no es solo de legalidad, “sino de claro interés sindical”, que la Ley 2/2016 

“perpetra” una modificación de la Ley 6/85 y que son los Tribunales Españoles los que determinen “si las 

funciones ejercidas como personal interino son comparables a las del personal funcionario de carrera”, en 

contra de lo establecido por el TJUE 

Desde ISA queremos desmontar la aparente defensa del CONCURSO DE TRASLADOS por parte del SAF, ya 

que aquí se demuestra su verdadera intención, sin importarle otra cosa que su fijación por torpedear 

cualquier procedimiento donde haya personas con servicios previos, el 80% de la plantilla funcionarial de la 

AGJA. Eso de que son “FUNCIONARIOS COMO TÚ” está por demostrar 

INFORMAREMOS DE LO QUE OCURRA 


